
PROCESO:            IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
RADICACIÓN:       76-520-31-84-002-2023-00636-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho la presente demanda que 
correspondió por reparto. Es de advertir que el proceso pasa a despacho en la 
presente fecha, atendiendo que previamente se resolvieron asuntos con prelación 
legal de conformidad con el Decreto 2591 de 1991 y Ley 1095 de 2006. Sírvase 
proveer, enero 22 de 2024, Palmira (V),  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

 
INTERLOCUTORIO No.117 

 
Palmira (V), enero Veintidós (22) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:      IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
DEMANDANTES: MARISOL VILLACORTA CARDENAS. 
  JOSE NYSWOY ROMO HERNANDEZ. 
                               
DEMANDADO:    LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ 

GARZON. 
RADICACIÓN:   76-520-31-84-002-2023-00636-00 
 
 

I. ASUNTO. 
 
Correspondió conocer a este despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN 
DE LA PATERNIDAD instaurada por el señor JOSE NYSWOY ROMO 
HERNANDEZ y la señora MARISOL VILLACORTA CARDENAS en representación 
de su hija EMILY ROMO VILLACORTA, en contra del señor LUIS ALEJANDRO 
RODRIGUEZ GARZON en calidad de presunto padre. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que la misma reúne los requisitos 
de ley para ser admitida. Por lo anterior el Juzgado: 
 
RESUELVE: 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 

instaurada por el señor JOSE NYSWOY ROMO HERNANDEZ y la señora 

MARISOL VILLACORTA CARDENAS quien representa a su hija EMILY ROMO 

VILLACORTA, en contra del señor LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZON. 

 

2. NOTIFICAR en forma personal el presente proveído a la parte demandada, y 

córrasele traslado del demando por el término de veinte (20) días Art. 369 

ibídem. En los términos dispuestos en el artículo 291 y 292 del Código General 

del Proceso. 

 

3.  NOTIFICAR de este proveído a la Defensora de Familia, así como   a la Agente 

del Ministerio Publico adscritos a este Despacho.  
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NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 

CAUCA 
 
En estado No.014 Del día 23 de enero de 
2024 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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